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El Santuario, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal- Simulación de acto jurídico 

Demandante Argiro de Jesús Mejía Taborda 

Demandado Leunice Mejía Taborda y otros   

Radicado 056973184001-2021 – 00115 – 00 

Providencia Auto # 1538 

Asuntos - Pone en conocimiento respuestas a 
oficios 

- Ordena requerimiento previo al poder 
correccional 

- Resuelve memorial  

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta al oficio No. 789 del 21 de 

septiembre de 2023 proveniente del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y BANCO DE 

BOGOTÁ. 

 

Al respecto, advierte esta judicatura que ninguna de las entidades da una respuesta 

de fondo a la petición contenida en el mencionado oficio, por tanto, se dispone ratificar 

a estas entidades la orden dada, so pena de iniciar contra el director y/o representante 

legal de cada una de ellas el poder correccional contemplado en el numeral 3) del 

artículo 44 del C.G.P. que puede conllevar a la imposición de multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Atiéndase en secretaría.  

 

De otro lado, el abogado LUIS HERNÁN ALZATE RAMÍREZ allega un extracto de 

cuenta del Banco de Bogotá debiendo llamar la atención que se trata de un documento 

que no fue solicitado como prueba de la parte, ni mucho menos decretada, siendo una 

etapa procesal ya precluida. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 137 fijado el 

19 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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